RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004319, Ent. N° 3527/15)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública N° 41764 para la contratación de empresas que brinden servicio de desarrollo de proyectos informáticos;


RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio R. 12-52 de fecha 26.01.12, se dispuso la adjudicación a: Hexa Sistemas S.R.L.,por $ 122.262.250, Neveland S.A., por  $ 55:573.750 y Porto Varese, por $ 44:459.000, ascendiendo el total a $ 222:295.000 (todos los montos incluyen previsión de ajuste de precios e impuestos);

2) que este Tribunal, acordó observar el gasto por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF al comprometerse un gasto sin que existiera disponibilidad presupuestal suficiente en el grupo de imputación contable;  

3) que por Resolución GG Nº 87/12 de fecha 26.01.12, se  reiteró el gasto, sin expresar fundamento y este Tribunal acordó mantener la observación oportunamente formulada;

4) que por Resolución de Directorio R 13.-2195 de fecha 27.12.13, se dispuso la ampliación por un 70 % del contrato original a la firma Porto Varese S.A. por el importe de $ 31:121.297,20 (impuestos incluidos);

5) que el Contador Delegado observó el gasto derivado de la ampliación referida porque se contravino el Artículo 15 del TOCAF;

6) que por Resolución G.R. 435/14 se reiteró el mismo aduciéndose que se realizaron adecuaciones presupuestales a efectos de cumplir con las obligaciones contraídas por ajustes de precios, siendo que luego de ello, este Tribunal mantuvo la observación formulada;

7) que la Gerencia de Sistemas Informáticos solicitó, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, una nueva ampliación de 24,10 % del objeto del contrato original a Hexa Sistemas S.A. y de 29,96 % del mismo a Porto Varese S.A., a efectos de asegurar el mantenimiento de nivel de servicio comprometido con las áreas estratégicas de UTE, permitiendo esto mantener las tareas de análisis y programación de sistemas de gestión y soporte técnico. Asimismo, la referida Gerencia informó que el precio ofertado resulta conveniente a los intereses de la Administración, dado los actuales valores de mercado; 

8) que con fecha 06.02.15, se envió nota a ambas firmas solicitando el consentimiento para realizar la referida ampliación, ante lo cual las firmas Porto Varese S.A. y Hexa Sistemas S.A. enviaron notas con fechas 06.02.15 y 09.02.15 respectivamente, en las que expresaron su conformidad;       
9) que la Sub. Gerencia de Contrataciones y la Gerencia del Sector Producción y Hardware, en informe de fecha 10.02.15, manifestaron que las firmas adjudicatarias han cumplido con sus obligaciones contractuales hasta la fecha, durante la ejecución del contrato original, el que se encuentra vigente, por lo que aconsejaron adjudicar la ampliación a dichas empresas por un monto total de $ 57:666.930,72 (previsión por ajuste de precios e IVA incluidos) según el siguiente detalle: a Hexa Sistemas S.R.L. la suma de $ 39:711.000 y a Porto Varese S.A. la suma de $ 17:955.930,72;

10) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 18.02.15, informó que el Grupo 2 fue imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de U$S 12:241.488 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2015 y el monto de $ 35.026.488 para comprometer en el Ejercicio 2015 e incorporar en el Ejercicio 2016; 

11) que por  Resolución de Directorio R 15-1242, de fecha 18.06.15, se dispuso adjudicar a dichas firmas, “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad que le compete a este Tribunal, y al amparo de lo establecido en el artículo 74 del TOCAF, la ampliación de referencia, por un monto total $ 39:711.000 (incluye IVA y previsión para ajuste de precios) de acuerdo con el siguiente detalle: a Hexa Sistemas S.R.L. la suma de $ 39:711.000 y a Porto Varese S.A. la suma de $ 17:955.930,72;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación gestionada encuadra dentro lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF, en cuanto la contratación se encuentra vigente según la información obrante en el expediente, y se ha obtenido el consentimiento de los respectivos adjudicatarios, no superándose los porcentajes máximos establecidos en la citada norma;

 2) que no obstante, se comprometió el gasto sin crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable, contraviniéndose lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF; 


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2); y
2) Devolver las actuaciones.
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